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“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
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   REF ERENC IA   ACCI ÓN DE  T UT E LA  

  ACCI ONA NT E   RODR IG O DE  JESÚS  R Í OS  G ALLE G O  

ACCI ONA D O  JUZ GAD O  CUART O C IV IL  DEL  C I RCU IT O  DE  EJE CU CIÓ N D E  

SENT ENCIAS   

VINCUL A DO  JOA QUÍ N  GUI L LERM O  G ÓM E Z  GI RAL DO  

RADI CAD O  05 0 01  2 2  0 3  0 00  2 0 21  0 0 64 4  00  

 INT ERN O:  2 0 2 1 - 05 7  

ASUNT O  ADM IT E  SO L IC IT U D DE  T UT ELA .  D I SPONE  V I NCU L ACIÓ N Y  

NOT IF I CACI ÓN .   

M AGIST RA DA P ONE NT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO   

 

Medellín,  nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

1.  La presente sol ici tud de tutela que formula  el  señor Rodrigo de Jesús 

Ríos Gal lego, actuando a t ravés de apoderado judicial ,  pretendiendo el  amparo 

al  derecho fundamental al  debido proceso y acceso a la administ ración de 

just ic ia, se ajusta a las exigencias de rango Const i tucional y legal;  en especial 

las establecidas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

2.  Se considera que la decisión de fondo que se prof iera en la pres ente 

sol ici tud de amparo, reviste interés legít imo  para quien f igura  como parte en el 

proceso ident i f icado con radicado No. 05001 31 03 002 2020 00073 00 ; esto es 

para el señor JOAQUÍN GUILLERMO GÓMEZ GIRALDO . La anterior est imación 

obl iga a disponer su vinculación.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente sol ici tud de tutela const i tucional  formulada 

por el  señor RODRIGO DE JESÚS RÍOS GALLEGO ,  quien actúa a t ravés de 

apoderado judicial ,  contra el  JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN.   
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SEGUNDO. VINCULAR  al  t rámite de la presente acción  al señor JOAQUÍN 

GUILLERMO GÓMEZ GIRALDO.  

 

TERCERO. NOTIFICAR este auto a la autoridad judicial  accionada y al 

vinculado por un medio expedito que asegure su ef icacia; y requiéraseles, para 

que en el término perentorio de un (1) día  emitan pronunciamiento respecto de 

los hechos que motivan la acción de tutela deprecada.  Para tal  efecto 

adjúntese copia del escr i to de tutela .  

 

Igualmente se REQUIERE al juzgado accionado para que en el término de dos 

(2) días  preste colaboración a la Secretaría de la Sala, suminist rando los datos 

de not i f icación del vinculado, y efectuando anotación en el sistema de gest ión 

del proceso ident i f icado con radicado No.  05001 31 03 002 2020 00073 00 , 

donde se dé cuenta de la existencia de la presente acción de tutela y sus datos 

part icularizantes para efectos de enterar de esta acción a todos los terceros 

interesados en las resultas de la misma. De igual manera, anexará copia de la 

presente providencia y del escri to de tutela, al  expediente del referido proceso.  

 

CUARTO. DECRETAR  como prueba la Inspección Judicial  al  expediente 

ident i f icado con radicado No.  05001 31 03 002 2020 00073 00. Para el efecto 

se le sol ici ta al  Juzgado accionado que remita el expediente a esta Corporación 

en el menor t iempo posible,  de forma digi tal  debidamente organizada y sin que 

supere el día siguiente al del recibo del of icio que así se los haga saber.   

 

En el evento que el juzgado accionado no tenga de forma digi tal  el  expediente 

o se le di f iculte la remisión del mismo, deberá RENDIR INFORME en el que se 

dé cuenta de los detal les del  proceso,  con sus respect ivas partes,  actuaciones 

y estado actual del mismo, informando part icularmente si  el  aquí accionante ha 

elevado alguna sol ici tud, el  sent ido de la misma y la respuesta brindada.  

 

QUINTO. REQUERIR al abogado Roberto Uribe Escobar para que aclare la 

cal idad en la que actúa al interior de la presente acción de tutela y en caso tal ,  

para que al legue el respect ivo poder especial conferido por el  señor Rodrigo de 

Jesús Ríos Gal lego para formular la presente acción const i tucional,  poder que 

si  bien por la emergencia generada por el  vi rus Covid -19 no requiere ser 

suscri to por el  poderdante, si  debe estar acompañado de la remisión del mismo 
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por parte del interesado al abogado permit iendo inferi r que el interesado lo 

conf i r ió,  si tuación que bri l la por su ausencia en el presente caso,  donde como 

anexo al escri to de tutela sólo se aportó un archivo en pdf con escri to 

content ivo del poder pero no está sus cri to por quien lo conf iere ni existe algún 

elemento adicional  que permita entender que efect ivamente el señor Rodrigo 

de Jesús Ríos Gal lego está conf ir iendo para esta acción de tutela, poder al  

abogado Roberto Uribe Escobar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(Firma electrónica conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de 

Justicia y del Derecho)  
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